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I. INTRODUCCIÓN 
 
Si hay un tema que ha tenido verdadera repercusión en materia de 

seguridad social, es el que se refiere al caso de los “directores de 
sociedades anónimas” que actúan o ejercen su actividad en más de una 
empresa. Si bien en el marco de la seguridad social, éste podría ser un 
tema puntual, especial y hasta “menor” en relación con todo lo 
trascendente de la materia, su inserción en un tiempo y espacio 
determinados se ha constituido en baluarte de la contradicción en lo que 
se refiere a la aplicación de la normativa pertinente. 

 
En los próximos párrafos, trataremos de elaborar una breve 

historia de lo acontecido. 
 
La oportunidad para este “racconto” se ve reforzada por dos 

antecedentes actuales; por un lado, dos nuevos fallos emanados de la 
Cámara federal de la Seguridad Social, que ostentan como característica 
relevante haber provenido de la sala II de la misma, la única que hasta 
el momento no se había expedido y, por otro, una reciente Instrucción de 
la AFIP, que sienta la posición operativa para el futuro. 

 
II. LA HISTORIA RECIENTE 
 
El centro de la discusión se halla situado en torno al criterio 

de interpretación y aplicación de las normas relativas al “ejercicio 
simultáneo” de actividades de los directores de S.A. (entre otros 
conductores de empresas). 

 
Durante varios años los interesados directa o indirectamente en 

esta temática exhibieron posiciones antagónicas. Por un lado, los 
contribuyentes y la doctrina defendieron ardientemente el concepto de 
actividad, o sea, los conductores de empresas (con los directores de S.A. 
como especie representativa a la cabeza) desempeñan una sola y única 
actividad, independientemente de la forma o modalidad de su ejercicio 
(una o más empresas); por el otro, el organismo recaudador sostenía todo 
lo contrario, existen tantas actividades como empresas se conduzca, 
efecto: la sumatoria de categorías y la geometrización del aporte 
autónomo. 

 



En un principio, el debate se circunscribía a las opiniones 
encontradas de los contribuyentes y el organismo recaudador, lo que –
obviamente- devino en una importante cantidad de determinaciones de 
deuda, con la consecuente impugnación de las mismas por parte de los 
contribuyentes; sistemáticamente, el Fisco rechazaba las impugnaciones 
intentadas reafirmando su posición al respecto. Mientras tanto, la 
doctrina se iba perfilando en una posición de abierta discrepancia con el 
criterio sustentado por el Fisco. 

 
Arribado el debate a los estrados judiciales y después de más de 

cuatro años, nos encontramos –también- con fallos contradictorios. 
 
El primer antecedente se inclinó por la posición del Fisco. La 

sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social falló a su favor en 
“Hugo Sánchez”, pero después, en forma reiterada, las sentencias 
favorecieron a la postura contraria; la sala I de la misma Cámara se 
expresó en “Buhar Yako” (IMPUESTOS, t. 1999-B, 2936), “Lugón” y 
“Mattera”. Faltaba la opinión de la sala II. Como habíamos adelantado, el 
29/9/00 dicha sala se expidió en los autos “Soldati Alejandro c/ DGI” y 
el 17/10/00 en “Carcaballo Octavio Alfredo c/ AFIP-DGI”, convalidando la 
postura de los precedentes de sala I, y por los que la categoría a 
cotizar se calcula de acuerdo con la cantidad de empleados que posea y 
por un solo cargo, el de mayor significación económica. 

 
Por fin, el 18 de octubre de 2000, la AFIP, en virtud de los 

acontecimientos hasta ahora relatados emite la Instrucción 16/00, por la 
que dicho Organismo comunica a las áreas operativas sobre la decisión de 
suspender las intimaciones a los trabajadores autónomos que se desempeñan 
como directores de sociedades anónimas en más de una empresa, a los 
efectos de su categorización1. 

 
En los próximos puntos iremos analizando cada una de estas 

etapas. 
 
Una primera e importante aclaración debe efectuarse a este 

respecto; cuando hablamos de interpretación normativa, debemos advertir 
que dichas normas se refieren a dos períodos –en principio- netamente 
diferenciados; uno de ellos es el que se encuentra bajo la tutela de la 
ley 18.038 y el segundo, el que comienza con la vigencia de la ley 24.241 
(IMPUESTOS, t. 1993-B, 2293). A pesar de la insistencia del organismo 
recaudador en equipararlos mediante la aplicación de normas surgidas de 
la primera de las leyes en el período de plena vigencia del SIJP (Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones), debemos poner énfasis en su 
                                                 
1 Instrucción 16/00 (18/10/00): “Habida cuenta del criterio sentado por la sala I de la Cámara Federal de la Seguridad 
Social en los autos “Buhar Yako c/ AFIP-DGI s/ impugnación de deuda” y otros, en sentido de que la categoría por la 
que debe aportar un director de sociedad anónima que se desempeña simultáneamente en más de una empresa, se debe 
calcular de acuerdo con la cantidad de empleados que posea y por un solo cargo, el de mayor significación económica. 
Que los referidos fallos resultan contrarios al criterio plasmado por la sala III de la citada Cámara “Sánchez, Hugo 
Osvaldo s/ impugnación de deuda”, sentencia que se encuentra firme y que sustenta el accionar de este Organismo 
además de coincidir con la opinión que viene sosteniendo a efectos de la categorización de los referidos trabajadores. 
Que, sin perjuicio de que los nuevos antecedentes jurisprudenciales no se encuentran firmes, resulta menester, a efectos 
de evitar un dispendio innecesario de actividad tanto administrativa como eventualmente jurisdiccional, instruir a las 
áreas operativas en el sentido de suspender las intimaciones a aquellos trabajadores autónomos que se desempeñan como 
directores de sociedades anónimas en más de una empresa, ello en la medida en que las circunstancias de cada caso no 
importe para el organismo un perjuicio derivado de posibles consentimientos del precedente judicial que se encuentra 
recurrido. 



diferenciación lo que nos aportará una idea más clara de las cuestiones 
que aún hoy se siguen debatiendo. En este sentido, entendemos, resultará 
conducente, determinar y ubicar los distintos períodos tratados en el 
seno mismo de los casos que han tenido sentencia en la Cámara Federal de 
la Seguridad Social. 

 
El fallo “Sánchez Hugo s/ Impugnación de deuda (DNRP(“ (sala III, 

23/9/96) se refería exclusivamente al ámbito de aplicación de la ley 
18.038, por cuanto los períodos reclamados alcanzaban hasta el 3/94. 

 
El caso “Buhar Yako c/ AFIP-DGI s/ Impugnación de deuda” (sala I, 

27/9/99) contemplaba –en cambio- los dos lapsos aludidos, puesto que el 
reclamo se basaba en los períodos que mediaban entre el 10/93 y el 7/98. 

 
Similar situación a la anterior se encontraba debatida en los 

autos “Mattera Miguel Ángel c/ AFIP-DGI s/ Impugnación de deuda” (sala I, 
27/3/00), ya que los períodos allí reclamados se extendían desde el 10/93 
hasta el 1/98. 

 
Se repite en “Lugón, Héctor Rubén c/ DGI s/ Impugnación de deuda” 

(sala I, 4/5/00) el espectro de los dos anteriores; los períodos 
reclamados eran del 10/93 al 12/95. 

 
En “Soldati, Alejandro c/ DGI s/ Impugnación de deuda” (sala II, 

29/9/00), los períodos reclamados se refieren exclusivamente al ámbito de 
aplicación de la ley 24.241, y en su consecuencia, a la interpretación 
del art. 5º de la misma. 

 
Por último, en “Carcaballo, Octavio Alfredo c/ AFIP-DGI s/ 

Impugnación de deuda” (sala II, 17/10/00) se vuelve a repetir el reclamo 
por los dos períodos ya que alcanza a los que median entre el 10/93 y el 
8/98. 

 
III. LA POSICIÓN INICIAL DEL FISCO (PRIMER ARGUMENTO) Y EL PRIMER 

ANTECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 
Las primeras evidencias de la posición y accionar del Fisco se 

exteriorizan a través de lo que en aquel momento (años 1993/94) la misma 
DGI denominaba “campaña de servicios al contribuyente” difundida –
fundamentalmente- a través de medios periodísticos; paralelamente 
instruía a sus áreas operativas mediante las conocidas “provenientes” e 
“instruccionales internas”. Un tiempo después las ex Direcciones de 
Coordinación Operativa y de Legal y Técnica de los Recursos de la 
Seguridad Social hacían conocer su opinión a través de distintos 
dictámenes. 

 
Lo que aquí denominamos “primer argumento” se refiere a la 

interpretación de los arts. 2º inc. a), 11 inc. 1 y 2º párrafo, según 
versión por la ley 23.568 (IMPUESTOS, T. 1988-B, 1463), todos de la ley 
18.038 (t.o. 1980) y de los que a tenor de la interpretación del Fisco 
surgiría que: “...de la simple lectura de los textos legales en 
examen...los mismos no caracterizan la profesión de director de sociedad 
anónima como ‘actividad’ sino que definen distintas actividades 
configuradas por la dirección, administración o conducción de cada 
empresa, organización, establecimiento o explotación en particular. De 



allí la singularidad del tratamiento que hace el legislador de las 
palabras ‘empresa’, ‘organización’,’establecimiento’, ‘explotación’”2. 

 
En términos concretos, el “primer argumento” se refiere 

exclusivamente al concepto de “actividad” desarrollado y estimado en 
forma distinta por unos y otros sobre la base de la interpretación de las 
mismas normas, para unos (contribuyentes y doctrina) la actividad de 
“conducción...” es una sola, para los otros /Fisco) el ejercicio de dicha 
conducción en más de una empresa, representa tantas “actividades” como 
empresas se actúe; esto significa, nada más y nada menos, la definición 
del hecho imponible o presupuesto de hecho buscado y establecido por el 
legislador. 

 
Como decíamos anteriormente, el primer antecedente 

jurisprudencial conocido (Hugo Sánchez) se ubica en la posición favorable 
a las pretensiones del Fisco. El dictamen de la Fiscalía Nº 2 de la 
Cámara, al cual adhieren los jueces de la sala III expresaba: 

 
“Al respecto debemos realizar una interpretación armónica de los 

preceptos legales, lo que nos lleva al convencimiento de que resulta 
plenamente aplicable el dispositivo legal del art. 11 de la ley 18.038 
(modificado por el art. 4º de la ley 23.568) que dispone en su segundo 
párrafo que en caso de ejercerse más de una de las actividades indicadas 
en el cuadro precedente, la afiliación será única y el aporte será el 
correspondiente a la categoría cuyo monto sea igual al que resulte de 
sumar los de las categorías establecidas para cada actividad. 

 
Ello así por cuanto dicha disposición no ha de tomarse en forma 

aislada sino dentro del contexto del propio art. 11 que establece en su 
primera parte distintas categorías según que las actividades comprendidas 
en el inc. a) del art. 2º se realicen en establecimientos que ocupen 
hasta 10 (diez) trabajadores (categoría D) más de 10 (diez) trabajadores 
(categoría E). Una interpretación en el sentido de que aquellos que 
desarrollan funciones en más de una empresa ejercen actividad única y 
deben aportar sólo en función de sus tareas en la sociedad que posea 
mayor número de trabajadores, carece de sustento puesto que contradice lo 
dispuesto en el párrafo del art. 11 al cual se hizo alusión en el párrafo 
anterior”. 

 
No tiene mayor sentido expresar aquí otra vez, la convicción que 

siempre nos ha movido al defender la postura de la “actividad única”, 
baste ver el desarrollo de este punto y la crítica al fallo “Hugo, 
Sánchez” en un trabajo publicado en este mismo medio3. 

 
La especial dificultad que supondría –en este caso- tipificar 

correctamente el hecho imponible deviene de dos cuestiones: la primera 
señalada por la misma estructura de la norma y la segunda, por las 
artificiosas interpretaciones que conllevan en –muchos casos- objetivos 
ajenos a la propia naturaleza del régimen. 

 
Pero, en realidad, la controversia no deriva realmente de la 

tipificación del hecho imponible en sí, representado y basado en el 
desarrollo de una actividad –en este caso por cuenta propia- similar en 

                                                 
2 Entre otros, Dictamen 36/97, 23/12/96 (IMPUESTOS, t. 1997-C, 3342), Bol. DGI 520, abril de 1997, ps. 746/7 
3 PEREZ, Daniel G. - RODRÍGUEZ ROMERO, Elsa, IMPUESTOS, t. 1997-A, 1510 



su naturaleza al trabajo prestado en relación de dependencia; en todo 
caso, la dificultad deriva en el establecimiento del quantum de la 
cotización o más precisamente, de la base de cotización a los efectos de 
la estimación de la cuota; esta dificultad no es patrimonio de nuestra 
legislación, la doctrina española advierte sobre esta problemática: 

 
“Al no existir salario y ser dificultosa la estimación de los 

beneficios del trabajador autónomo, se recurre al uso de una base de 
cotización teórica, elegida por el obligado al pago, entre una mínima y 
una máxima que son establecidas anualmente y que se aproximan a las del 
Régimen General4. 

 
Obviamente, se puede establecer en comparación, una sustancial 

diferencia con nuestra legislación en cuanto a la elección por parte del 
mismo obligado al pago de una base de cotización teórica5. 

 
Esta circunstancia nos introduce necesariamente a lo que en el 

punto venidero denominaremos “el segundo argumento”. 
 
IV. EL SEGUNDO ARGUMENTO. LA “CAPACIDAD CONTRIBUTIVA” 
 
El segundo argumento sobre el cual el organismo recaudador 

asienta su teoría es la aplicación del principio de capacidad 
contributiva. Este argumento es expuesto por el Fisco de la siguiente 
manera: 

 
“Para arribar a dicha conclusión se ha tenido en cuenta la 

diferente capacidad contributiva de aquellas personas que cumplen 
funciones en más de una empresa, con aquellos que ejercen dicha actividad 
únicamente en una sociedad. 

 
La teoría de la capacidad contributiva es conocida en el derecho 

anglosajón bajo la denominación de ‘teoría de la Capacidad de Pago’. 
 
En la doctrina se entiende por capacidad de pago o capacidad 

contributiva al nivel de vida o bienestar económico de cada persona, 
medida ésta, básicamente por todos aceptada como la más equitativa para 
establecer el monto de la contribución particular para el logro del 
bienestar general (conf. Martín José María, Ciencia de las Finanzas 
Públicas, Editorial Universitaria, 19839. 

 
Como una de las pautas utilizadas para medir dicha capacidad de 

renta, se admite que existe una relación adecuada entre las ventas, 
créditos o utilidades obtenidas en un determinado período y el nivel de 
vida. 

 
En síntesis podemos afirmar que no es la misma capacidad 

contributiva de un director de S.A. que se desempeña en una empresa con 
menos de diez empleados, de aquel que ejerce la dirección de dos o más 
sociedades con la misma cantidad de dependientes”. 

                                                 
4 MARTINEZ AZUAR, Juan Antonio, “Régimen fiscal de las cotizaciones a la seguridad social”, Editoriales de Derecho 
Reunidas, Madrid 1997, p. 104. 
5 No debe confundirse esta metodología con la prevista por nuestra legislación, en donde existen las “categorías mínimas 
obligatorias” y aquellas –superiores- por las cuales voluntariamente puede optar el afiliado autónomo, en la estructura 
del régimen español, nuestras “categorías mínimas” tienen a su vez un rango mínimo y uno máximo de carácter optativo. 



Intentando otorgar mayor penetración a su teoría, el Fisco 
reelabora algunos conceptos: 

 
“Por su parte la reglamentación del art. 2º de la ley 24.241, 

aprobada por el dec. 433/94 (IMPUESTOS, t. 1994-A, 1111), para la 
categorización de estos trabajadores con el fin de evaluar su capacidad 
contributiva, las asigna en función de la cantidad de personal ocupado 
por cada una de las empresas en que desempeñan sus funciones, de lo que 
también se deduce que el propósito del legislador ha sido considerar como 
actividades al ejercicio de la dirección o administración en cada 
establecimiento6. 

 
V. INSTANCIAS EN LA EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 
Sabido es que tanto la ley 18.038, cuanto la ley 24.241, han 

mantenido una estructura similar al definir el hecho imponible 
relacionado con el régimen de trabajadores autónomos7; asimismo, han 
guardado identidad al definir el presupuesto de hecho en lo que se 
refiere al desempeño de la actividad de “dirección, conducción o 
administración...”8, con lo cual, queda conformado un hecho imponible de 
características especiales, ya que –en principio- el aspecto material del 
mismo estaría representado por ejercicio mismo de la actividad, 
independientemente de que por ella puedan generarse ingresos, utilidades 
o beneficios reconocibles; por lo tanto –entonces- la medición de la 
capacidad económica se debe dar bajo otros parámetros o circunstancias 
pero nunca estar ausente. No olvidemos que el aspecto material del 
elemento objetivo del hecho imponible estará representado por la 
situación de base indicativa de capacidad económica tipificada por la 
tributaria, prescindiendo de los aspectos temporales y especiales9. 

 
Ambas leyes mantuvieron el esquema de “aportes” como cotización o 

cuota obligatoria sobre una base determinada. 
 
Durante la vigencia de la ley 18.038, los aportes se calculaban 

sobre una base que se denominaba “monto de la categoría” y que se fijaba 
en “veces” del haber mínimo jubilatorio correspondiente al beneficio de 
jubilación ordinaria. Esta referencia existía desde el mes de julio de 
1980, por obra de la ley 22.193 (IMPUESTOS, t. 1980-A, 702). 

 
Debe distinguirse entre “haber mínimo jubilatorio” y “haber 

mínimo de efectivo pago”, esto es así ya que a partir del mes de marzo de 
1984 la suma que vulgarmente se denomina “mínimo jubilatorio”, en rigor, 
es el haber mínimo de efectivo pago que incluye el haber mínimo legal y 
un suplemento. 

 

                                                 
6 De los argumentos vertidos en el recurso extraordinario interpuesto por el Fisco ante la CSJN en el caso “Lugón Héctor 
Rubén c/ AFIP-DGI” 
7 Art. 2º, Ley 18.038 y art. 2º, inc. b), ley 24.241: “Están obligatoriamente comprendidas en el presente régimen... las 
personas físicas que por sí solas o conjunta o alternativamente con otras, asociadas o no, ejerzan habitualmente alguna de 
las actividades que se enumeran en los incisos siguientes, siempre que éstas no configuren una relación de 
dependencia...” 
8 “Dirección, administración o conducción de cualquier empresa, organización, establecimiento o explotación con fines 
de lucro, o sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad o ingreso alguno” 
9 CORTES DOMÍNGUEZ, Matías, “Ordenamiento Tributario Español”, Editorial Tecnos, Madrid, 1968, p. 304 



En el mes de junio de 1991 por res. 85/91 8INPS9 se decide que el 
monto de la categoría se calcularía considerando ya no el haber mínimo 
legal sino el de efectivo pago. 

 
A partir del mes de octubre de 1991 se produce un importante 

incremento en el valor del aporte autónomo por dos razones: aumento de la 
base y simultáneo aumento de la alícuota. 

 
En julio de 1994 comienza a regir a pleno el Sistema Integrado de 

Jubilaciones y pensiones, el que ya no establece la base de cálculo del 
aporte en “veces” del haber mínimo sino en lo que se da en denominar 
“rentas de referencia” y que por la ley misma se faculta al Poder 
Ejecutivo para su determinación, sobre la base de pautas distintas a las 
que hasta ese momento regían. 

 
Observando otro aspecto de las normas de base, ha quedado claro, 

que a partir del 1/1/87 y por imperio del dec. 2196/86 ratificado luego 
por la ley 23.568 –IMPUESTOS, t. 1987-A, 117; 1988-B, 1463-) se produce 
una modificación en el esquema de categorización, fijándose para las 
actividades de “dirección, conducción...” una parametrización basada en 
el “...número de trabajadores ocupados por la empresa, organización, 
establecimiento o explotación...”. 

 
La ley 24.241 que –como dijimos- adopta los mismos términos que 

su predecesora a la hora de definir el hecho imponible, y que, también 
adopta el esquema de categorías, intenta cambiar en su redacción las 
pautas o parámetros de medición, cuando en su art. 8º determina que el 
establecimiento de categorías y rentas se fijará con respecto a las 
pautas de “capacidad contributiva” y “ la calidad de sujeto o no en el 
impuesto al valor agregado y en su caso, su condición de responsable 
inscripto, responsable no inscripto o no responsable de dicho impuesto”. 

 
El Poder Ejecutivo nacional, al reglamentar –a través del dec. 

433/94- el art. 8º citado anteriormente, procedió de la siguiente forma: 
 
“Art. 1º - Apruébase la reglamentación de los artículos...8...de 

la ley 24.241: 
 
Art. 8º - reglamentación. 
 

1. los trabajadores autónomos efectuarán los aportes 
establecidos en los arts. 10 y 11 de la ley, en base a 
las categorías que con sus montos de renta imponible se 
detallan... 

 
2. las actividades que deban encuadrarse en cada una de las 

categorías referidas en el punto 1., son la que se 
establecen en el Anexo I que forma parte del presente 
decreto. 

 
Art. 2º- ...las tablas I a VII contenidas en el anexo I de este 

decreto, modificatorias en lo que corresponde de sus similares del anexo 
II del dec. 2104/93 (IMPUESTOS, t. 1994-B, 2303), regirán desde el día 1 
inclusive del mes de su publicación oficial...” 

 



Se recuerda que la publicación del dec. 433/94 fue el 28/3/94, 
por lo que las Tablas de su anexo I comenzaron a regir desde el 1/3/94, y 
fueron las que resultaron también vigentes a partir del 15/7/94, fecha en 
la que comienza a regir la ley 24.241. 

 
La Tabla I de este anexo reproducía los conceptos plasmados tanto 

por la res. Gral. 3692 (DGI) (IMPUESTOS, t. 1993-B, 1400) como del dec. 
2104/93, anteriores a la vigencia plena del SIJP y consideraba la 
cantidad de trabajadores ocupados “por los componentes de sociedades 
comerciales...”. 

 
Debe agregarse que esta Tabla I es luego modificada –a partir del 

1/8/94- por dec. 1262/94 (IMPUESTOS, t. 1994-B, 2287). Las modificaciones 
que introduce este decreto (tratamiento de los socios de sociedades de 
hecho) no se refiere al tema que nos ocupa, cuyo espectro sigue siendo 
normalmente el descripto hasta este momento. 

 
Este relato de las normas aplicables nos resultará útil para 

determinar las verdaderas circunstancias que dan origen a las 
controversias, puesto que, según se observa, los caminos “sinuosos” a que 
nos someten estas normas pueden inducir al error en la verdadera 
apreciación del hecho imponible tipificado, o confundirnos en la 
valoración o cuantificación del mismo, o hasta concluir que existen 
distintos presupuestos de hecho que se bifurcan o se complementan. En los 
puntos que siguen nos dedicaremos a desempeñar estas dificultades, amén, 
de efectuar todas las precisiones terminológicas que puedan unificar los 
criterios desde el punto de vista estrictamente tributario. 

 
VI. NATURALEZA Y ESTRUCTURA DEL HECHO IMPONIBLE 

 
Si el desarrollo del punto anterior nos había permitido 

mínimamente asegurar que el hecho imponible diseñado por la norma está 
representado por el desarrollo de actividades en forma autónoma, debemos 
ahora particularizar o definir más acabadamente la naturaleza de tal 
presupuesto de hecho. Tanto la ley 18.038 como la ley 24.241 mantienen un 
esquema de carácter general (trabajo desarrollado habitualmente en forma 
independiente) y lo que pueden llamarse aspectos particulares de tal 
desarrollo, de tal forma que se prevén distintas actividades de carácter 
autónomo10; y más, dentro de esas “actividades” se determinan formas 
especiales para su ejecución o “modalidades” para su ejercicio; si por 
ejemplo, observamos el punto 4. del inc. b) del art. 2º de la ley 
18.038), en él se expresa que queda incluida: “cualquier otra actividad 
lucrativa no comprendida en los apartados precedentes”; con lo cual –va 
de suyo- existen distintas modalidades para el ejercicio de tales 
actividades lucrativas. 

 
Pero resulta totalmente distinta la “actividad” que nos viene 

ocupando y que se refiere al desarrollo de tareas de “dirección, 
conducción o administración de empresas...”, para las cuales, la misma 

                                                 
10 Actividades de: “1. dirección, administración o conducción de cualquier empresa, organización, establecimiento o 
explotación con fines de lucro, o sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, 
utilidad o ingreso alguno; 2. Profesión desempeñada por graduado en universidad provincial o privada autorizada a 
funcionar por el Poder Ejecutivo, o por quien tenga especial habilitación legal para el ejercicio de profesión universitaria 
reglamentada; 3. Producción o cobranza de seguros, capitalización, ahorro, ahorro y préstamo; 4. cualquier otra actividad 
lucrativa no comprometida en los apartados precedentes...”. 



norma prevé una circunstancia adicional, representada por la 
innecesariedad de que el hecho generador manifieste presencia efectiva de 
utilidad, remuneración o ingreso; basta entonces, que dicha actividad sea 
susceptible de producirlos (este aserto quedará más claramente expuesto 
cuando desarrollemos los tópicos relativos al hecho imponible y la base 
de prestación tributaria). En suma, si bien el presupuesto general 
responde al concepto de trabajo autónomo habitual, los “tipos” o “clases” 
de actividad no gozan de la misma naturaleza; mientras unas, necesitan la 
presencia de lucro, otras se perfeccionan con la potencialidad o 
susceptibilidad del beneficio. 

 
¿Esto significa que son hechos imponibles distintos? ¿o que, en 

todo caso, existe más de una hecho imponible para que produzca el efecto 
del nacimiento de la obligación tributaria? 

 
Siguiendo a Matías Cortés Domínguez en su desarrollo del hecho 

imponible y el nacimiento de la obligación tributaria en la obra 
“Ordenamiento Tributario Español” (ver nota 8), podemos llegar a 
dilucidar estos interrogantes. 

 
Cuando el autor español aborda la temática del concepto y 

estructura el hecho imponible, incursiona profundamente en la doctrina, 
valiéndose de las palabras de prestigiosos tratadistas como: Fernando 
Sainz de Bujanda, Vicente Arche, Dino Jarach, Antonio Berliri. 
Precisamente de Sainz de Bujanda rescata el concepto por el cual “el 
hecho imponible es el presupuesto legal, de carácter fáctico, que explica 
y justifica el nacimiento de la obligación tributaria, es decir, la 
producción de ese efecto jurídico y no de otro distinto”11. 

 
Acudiendo después a Berliri12 nos explica que para el ilustre 

tratadista italiano: “debe entenderse por presupuesto de hecho el 
conjunto de elementos necesarios para la producción de un efecto o de un 
conjunto de efectos” y que de aquí deduce: 

 
1) Que el presupuesto de hecho se determina en función de 

sus efectos y no los efectos en función del presupuesto 
de hecho. 

 
2) Que el presupuesto de hecho comprende todos y sólo los 

elementos necesarios para la producción de un determinado 
efecto jurídico, con la doble consecuencia de que en 
defecto de uno cualquiera de los elementos que forman el 
presupuesto de hecho, el efecto jurídico no se produce, y 
de otra parte que no es posible hacer una distinción 
entre los distintos elementos del presupuesto de hecho en 
relación a la causalidad jurídica, entre los elementos en 
particular y el efecto jurídico. 

 
3) Que dos presupuestos de hecho deben contener al menos un 

elemento distinto para que puedan ser considerados 
distintos. 

 

                                                 
11 CORTES DOMÍNGUEZ, Matías, “ordenamiento Tributario Español”, op. cit. P, 302, nombrando a Sainz de Bujanda 
Fernando en su monografía “análisis jurídico del hecho imponible”, “Hacienda y derecho”, vol. IV. 
12 BERLIRI, Antonio, “Principi di diritto tributario”, vol. II, ps. 204 y 205 



En virtud de este razonamiento de Berliri el autor español 
interpreta: “que para que el efecto jurídico se produzca –para que surja 
la obligación tributaria- será necesario que se produzca aquel 
presupuesto de hecho íntegramente, es decir, en todos sus elementos”. 

 
Siguiendo estos conceptos, veamos entonces como se plasman en 

nuestra legislación. 
 
Para identificar las pautas elaboradas por Berliri en nuestra 

propia realidad, debemos recorrer el mismo camino que intentamos 
anteriormente; si decíamos que la mora elabora un presupuesto de carácter 
“general” (el trabajo autónomo) y posteriormente menciona distintas 
“actividades” a las que les asigna caracteres especiales (o elementos 
integrantes). Podríamos resumir, para el caso de las actividades de 
“dirección o conducción”, los elementos que conforman el presupuesto de 
hecho: 

 
a) El elemento objetivo está representado por el trabajo 

ejecutado o realizado en forma autónoma, sin relación de 
dependencia, en forma habitual y en el territorio de la 
República; 

 
b) Se refiere específicamente a actividades de dirección, 

conducción o administración de empresas o explotaciones, 
aunque por ellas no se obtenga retribución, utilidad o 
ingreso alguno; 

 
c) El elemento subjetivo está direccionado a las personas 

que por sí solas o conjunta o alternativamente con otras, 
asociadas o no desempeñen o desarrollen las actividades 
descriptas. 

 
Si bien todas las actividades participan del presupuesto 

“general”, tanto en los aspectos objetivos como subjetivos, también –es 
verdad- que cada una de dichas actividades reconoce elementos 
particulares que las distinguen de las otras (ver nota 9) y si, para que 
se produzca del efecto jurídico (nacimiento de la obligación tributaria) 
se debe comprender a todos los elementos, las distintas actividades deben 
cumplir una con respecto a las otras distintas pautas fácticas, por lo 
que –entonces- se pueden diferenciar unas de otras por la presencia de 
dichos elementos. Estas ideas no intentan ser un mero juego de palabras, 
sino demostrar que cada actividad constituye un hecho imponible o 
presupuesto de hecho distinto; o sea, que en los términos de la ley 
existirían tantos hechos imponibles como actividades se enuncian, y en 
nuestro caso, las actividades de “dirección y conducción” constituyen en 
hecho imponible claramente diferenciado,. 

 
VII. EL PRESUPUESTO DE HECHO POR EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 

SIMULTÁNEAS 
 
En el punto anterior intentamos demostrar que nuestra legislación 

del régimen de trabajadores autónomos distingue hechos imponibles 
distintos para cada una de las actividades descriptas; pero el nudo de la 
cuestión, y de todo el debate, se refiere primordialmente al ejercicio de 
actividades en forma simultánea. 

 



Tanto la ley 24.241 como su predecesora contienen también una 
especial situación en el caso de la simultaneidad. Así el art. 5º 
determina: 

 
“...Las personas que ejerzan en forma simultánea más de una 

actividad de las comprendidas en los incs. a), b) o c) del art. 2º, así 
como los empleadores en su caso, contribuirán obligatoriamente por cada 
una de ellas”. 

 
“Es éste un hecho imponible distinto a los presupuestos que se 

inscriben por cada actividad? La respuesta parece ser positiva. EL 
ejercicio simultáneo de actividades tiene una naturaleza netamente 
diferenciada a la de las actividades en sí, puesto que se trata de la 
ejecución dentro del mismo espacio temporal de actividades que tienen 
distinta naturaleza. EL caso más evidente se puede observar cuando la 
norma prevé el efecto jurídico que nace por el desarrollo simultáneo de 
actividades en relación de dependencia (inc. a) del art. 2º) y 
actividades autónomas (inc. b) del art. 2º); no pueden caber dudas que 
una y otra constituyen hechos imponibles totalmente diferenciables. Lo 
mismo, entonces, sucede con el ejercicio simultáneo de actividades 
autónomas; se proyectan el presupuesto de simultaneidad cuando se 
realizan dos o más hechos imponibles distintos; o en los términos de la 
ley dos o más actividades distintas. 

 
VIII. LOS ASPECTOS MATERIAL Y CUANTITATIVO 
 
Según Cortés Domínguez, en el hecho imponible pueden distinguirse 

dos elementos: el objetivo y el subjetivo13, y a su vez en el primero de 
ellos pueden diferenciarse distintos aspectos: material, temporal, 
especial y cuantitativo. 

 
No es objeto de este estudio abordar o describir cada uno de los 

aspectos, sino aquellos que tienen íntima vinculación de base indicativa 
de capacidad económica tipificada por la norma tributaria, que en el caso 
que analizamos está constituida por el ejercicio habitual de actividades 
de dirección, conducción o administración. En los términos de Ataliba: 
“El aspecto material de la hipótesis de incidencia, es la propia 
descripción de los aspectos sustanciales del hecho o conjunto de hechos 
que le sirven de apoyo”14. 

 
El aspecto cuantitativo, es el que expresa “que el hecho 

imponible es susceptible de ser mensurado, de ser medido, es decir que el 
hecho imponible tiene también una dimensión cuantitativa”. Agrega Cortés 
Domínguez: “Supongamos que se trata de la percepción de una renta; el 
aspecto cuantitativo una gran importancia para la determinación de la 
prestación tributaria15”. 

 

                                                 
13 O como prefiere llamarnos Geraldo Ataliba: “cualidades, atributos o relaciones de una cosa indivisible...”; ATALIBA 
Geraldo; “Hipótesis de incidencia tributaria (hecho generador)”, publicado en La Ley, t. 150, p. 921, sec. doc.; y 
reeditado en “Páginas de Ayer”, La Ley, Año 1, Número 5, octubre de 2000, p. 34. 
14 Ataliba, Geraldo, op. cit., p. 36. Recordemos que el autor brasilero efectúa una distinción entre “hipótesis de 
incidencia” y “ hecho generador”. 
15 CORTES DOMÍNGUEZ, Matías, op. cit., p. 307 



En nuestro caso el aspecto cuantitativo viene enunciado por los 
arts. 10 de la ley 24.241 (niveles de renta de referencia calculados en 
base a categorías). 

 
Ya tenemos, entonces, conformado nuestro hecho imponible en sus 

aspectos materiales y cuantitativo. Esto nos introduce a la medición 
concreta del aspecto material del hecho imponible. 

 
Es a partir de aquí donde nos internamos en el terreno más 

espinoso. Profundo y metódico sería el estudio sobre si compete, para el 
aporte o cotización de los trabajadores autónomos, la consideración del 
principio de capacidad contributiva (presente o participante de la 
mayoría de las especies reconocidas como “impuestos”) o si por el 
contrario esta cotización es debida por el uso o goce de un beneficio, 
derecho o ventaja; pero aquí nos hemos propuesto el análisis puramente 
jurídico, a partir de las normas positivas que lo regulan, y en éstas, 
precisamente (abstrayéndonos del análisis de la naturaleza al que 
hacíamos referencia), se plasma en forma evidente y expresa la 
consideración de la capacidad económica, por lo cual resulta necesario 
examinarla. 

 
IX. LA MEDICIÓN CONCRETA DEL ASPECTO MATERIAL DEL HECHO IMPONIBLE 
 
Ya definimos en el punto anterior el material del hecho imponible 

diseñado por el legislador, debemos continuar ahora, para arribar a las 
conclusiones que nos hemos propuesto, analizar lo que se conoce como la 
medición concreta del aspecto material del hecho imponible o base 
imponible. 

 
Más allá de las cuestiones que originaron arduo debate 

doctrinario acerca del concepto, definición y naturaleza de la “base 
imponible”16, coincidimos con la elaboración efectuada por Matías Cortés 
Domínguez, quien intentando llegar a conclusiones válidas, parte de la 
enunciación de los elementos que ordenan el razonamiento: 

 
1) Qu8e la base y el tipo son dos mecanismos legislativos 

destinados a cuantificar la obligación tributaria; 
 

2) Que están sujetos al principio de capacidad contributiva; 
 

3) Que existe una precisa relación lógica entre el hecho 
imponible y la prestación tributaria y en consecuencia 
entre aquél y la base y el tipo; 

 
4) Que el sistema tributario está formado por una serie de 

tributos, cada uno de los cuales grava determinada 
manifestación de capacidad económica, que se fija en la 
enunciación de su hecho imponible. 

 
En virtud de esta clasificación el autor español concluye en que: 
 

                                                 
16 Según Antonio BERLIRI, la cuantificación de la prestación tributaria cuando se trata de cuotas variables se realiza a 
través del juego del parámetro y del tipo de gravamen. EL parámetro es cualquier tipo de magnitud a la que se aplica el 
tipo de gravamen. Cuando el parámetro consiste en una cantidad de dinero, estamos ante una base. 



“...el legislador no es omnipotente para definir la base 
imponible, no solo en el sentido de que tal base no puede ser contraria o 
ajena al principio de capacidad económica (consecuencia inevitable de 
este principio) sino también que la base debe referirse necesariamente a 
la actividad, situación o estado tomado en cuenta por el legislador en el 
momento de la redacción del hecho imponible (como consecuencia de la 
combinación de la ligazón lógica que une el hecho imponible con la 
prestación tributaria y de la manifestación concreta de capacidad 
económica tomada en cuenta en el tributo en cuestión por el 
legislador)...” 

 
Si nos introducimos en la conformación de la base imponible a los 

efectos de la determinación de la prestación tributaria, vemos que los 
arts. 10 y 11 de la ley 18.038 fijan los siguientes parámetros de 
conformación: 

 
• El art. 10 fijaba las categorías y los montos sobre los 

cuales se aplica la alícuota respectiva para la obtención 
del aporte (prestación tributaria). Como vimos, los 
importes de cada categoría se establecían originalmente 
en cantidades de “haberes mínimos de jubilación 
ordinaria”; dichas categorías eran diez (10), de la “A” a 
la “J”. 

 
• El art. 11 fijaba las “categorías mínimas obligatorias” 

aplicables a cada “actividad”, tales categorías mínimas 
se encuentran en función de una pauta adicional o de 
cuantificación, distinta por cada actividad. En las 
actividades de “dirección o conducción” dicha pauta 
adicional está representada por el número de trabajadores 
ocupados, dentro de dos cotas: hasta diez (10) 
trabajadores y más de diez (10). 

 
Por su parte, la ley 24.241 en su art. 8º (según reglamentación 

por dec. 433/94) recoge los mismos elementos tenidos en cuenta por la ley 
18.038, categorías con montos, a los que ahora denomina “renta imponible 
mensual” y categorías mínimas obligatorias por actividad con los mismos 
parámetros que su antecesora (trabajadores ocupados, para las actividades 
de “dirección o conducción...”). 

 
La base imponible elegida nos lleva necesariamente a una nueva 

reflexión, por cuanto se introduce un elemento adicional que viene a 
interponer una duda en el desarrollo del tema: ¿el parámetro de la 
cantidad de trabajadores ocupados constituye una forma de medición del 
aspecto material?; ¿es un hecho imponible distinto? O ¿es el verdadero 
hecho imponible buscado por el legislador? 

 
Descartamos de plano las dos últimas incógnitas. A pesar de que 

se pueda prestar a confusión, el verdadero hecho imponible es el 
tipificado por la norma y que se ha expuesto y tratado en los puntos 
anteriores. No pueden constituir un hecho imponible distinto (a los 
efectos del régimen autónomo) otros contemplados en la misma ley, que 
están representados por la utilización del trabajo ajeno y gravados en 
cabeza de los empleadores; este análisis es el mismo para todas las 
actividades puesto que en cada una de ellas las “categorías mínimas 



obligatorias” se encuentran relacionadas con determinados parámetros de 
cuantificación, no podría sostenerse, por ejemplo, que para las 
actividades de carácter profesional el hecho imponible estuviere señalado 
por la “antigüedad en ejercicio” o por la “fecha de matriculación”; el 
presupuesto de hecho –en este caso- buscado por el legislador es el 
desarrollo de actividades de carácter profesional. 

 
No nos caben dudas que la categorización mínima basada en la 

cantidad de personas ocupadas es una forma de medición o cuantificación; 
en todo caso, cabría atender a lo que Cortés Domínguez expresa en estas 
circunstancias: 

 
“Obsérvese que cuando el legislador no adopta en la definición de 

la base el mismo aspecto de capacidad económica aceptado a la hora de la 
redacción del hecho imponible, no solo no se respeta el esquema lógico 
(si se grava por haber realizado una determinada actividad, lo lógico es 
que se determine la deuda atendiendo a la medida en que se ha realizado 
esa actividad, no con relación a cualquier otra actividad) sino que 
además lesiona el principio de capacidad económica porque la magnitud que 
se toma en cuenta para fijar la base nada tiene que ver con el aspecto de 
capacidad tomada en cuenta para redactar el hecho imponible”. 

 
Estas reflexiones de Cortés Domínguez se adaptan magníficamente a 

nuestro caso (hasta en el ejemplo buscado), con lo cual debemos concluir 
que pese a la intervención del parámetro del “personal ocupado” el 
presupuesto de hecho sigue siendo el mismo e inalterable y que la 
medición concreta de su aspecto material está representada por la 
categoría basada en una renta presunta, cuantificada como mínima en 
función de determinado parámetro, que puede o no estar alejado de la 
verdadera definición del hecho imponible. 

 
X. CONCLUSIONES 

 
Por todo lo expuesto, intentaremos resumir los principales 

razonamientos: 
 

• El legislador tanto en la ley 18.038 como en la ley 
24.241 diseña un hecho imponible de carácter “general”, 
revelador de capacidad contributiva, representado por la 
actividad ejercida en forma autónoma y determina también, 
distintos hechos imponibles constituidos por las 
distintas “actividades” que se describen; estos hechos 
imponibles son independientes entre sí al reconocer cada 
uno de ellos elementos de configuración; 

 
• Se encuentra presente en la norma –también- un hecho 

imponible que podría denominarse “presupuesto de 
simultaneidad”, conformado por la participación de los 
sujetos en dos o más hechos imponibles distintos, siendo 
ésta, la única forma de perfeccionamiento de tal 
presupuesto; 

 
• La norma describe puntualmente los elementos objetivo y 

subjetivo del hecho imponible tipificando como “actividad 



de conducción”, así como los aspectos material, especial, 
temporal y cuantitativo del elemento objetivo. 

 
• Existe un hilo conductor en la medición concreta del 

aspecto material del elemento objetivo del hecho 
imponible que dispone tal cuantificación a partir de 
categorías y valores de rentas presuntas, como así, 
categorías mínimas de aportación con parámetros elegidos 
en virtud de la cantidad de trabajadores ocupados. El 
legislador eligiendo como componente del aspecto de 
medición la cantidad de empleados los ubicó en dos 
categorías a saber: hasta 10 empleados y más de 10, no 
caben dudas que podrían haberse elegido otras cantidades 
escalonadas, categorizando a través de tramos crecientes 
y con rentas presuntas también crecientes pero, como 
dijimos, la medición concreta se sujetó a dos cantidades 
solamente. 

 
• En virtud de todo lo expresado y teniendo en cuanta que 

la norma selecciona y describe el hecho imponible de las 
actividades de conducción y lo cuantifica en forma 
específica, deviene artificial y contrapuesto al mismo 
ordenamiento legal pretender “multiplicar” la prestación 
tributaria por el solo ejercicio de la misma actividad. 
No resulta aplicable tampoco y ajeno a la intención del 
legislador aplicar el “presupuesto de simultaneidad” 
cuando éste se perfecciona únicamente por la conjunción 
temporal de dos o más hechos imponibles distintos. 

 
• Estos razonamientos nos alejan parcialmente de la 

doctrina emanada de la mayoría de los fallos que se 
inclinaron por la posición que da razones a los 
sostenedores del criterio de la “actividad única”. La 
tendencia mantenida por la jurisprudencia se ha orientado 
por considerar, en el aspecto de la prestación tributaria 
o aporte autónomo, que la cotización –en estos casos- 
“...debe de efectuarse por la categoría ‘D’ o ‘E’, de 
acuerdo con la cantidad de empleados y por un solo cargo, 
el de mayor significación económica17. Si entendemos 
consistentemente que la medición o cuantificación se 
realiza a partir de “rentas presuntas”, en función de 
categorías mínimas y que dichas categorías utilizan como 
parámetro la “cantidad de trabajadores ocupados”, es 
entonces dicho parámetro –en definitiva- el depositario 
de la medición final, por lo que, la totalidad de los 
“empleados” o la sumatoria de todos los que corresponden 
a la actividad constituyen el efecto de la prestación 
tributaria; en términos claros, deben sumarse todos los 
empleados de las empresas o explotaciones en las cuales 
se participa y dicha sumatoria (mayor o menor de diez 
determinará la categoría de aportación (“D” o “E”). la 
“significación económica” en términos legales, está 

                                                 
17 Doctrina del fallo “Buhar Yako” 



medida en función de dicho parámetro, cualquier otro 
método para interpretarla carece de sustento jurídico. 

 
 
 


